
14/61201S 

Dato. del Expediente 
Carátula: MUNICIPALIDAD DE MONTE HERMOSO C/MORCILL0 JOSE MANUEL t  APREMIO 
Fecha Mielo: 10/10/20IS 	N de Reeeptodou BE -14498-201a 	N°  de Expediente: 69675 
Estado: Ajespacho 

REFERENCIAS 
Pensionario Firmase 01/02/2019 0941.51 -Matar Javiee Carlos Nestorzarlos@pilea.aus_ar JUEZ 	id. 718575) 
Resolución- Fallo 2 
Resolución Nro. de Regittro 
Trámite Despachado  ESCRITORLECTIONICO 01400051005558j= 
01/024019 9:41:52 -SENTENCIA LNTERLOCUTORIA DE TRANCE Y REMATE 

Texto etel 'Torcido 
Para copiar y pegar el texto seleccione desdesqui (sin incluir esta Enea) 

N' de ORDEN: 

EXPTEN°. 69675 

PARTE: APODERADO ACTORA 

OBJETO:SOLICITA SENTENCIA 

"MUNICIPALIDAD DE MONTE HERMOSO Ci MORCILLO JOSE MANUEL S/ APREMIO' 

Bahía Blancail de febrero de 2019 .- 

Y VISTOS. Agregues°. Teniendo en consideración que el ejecutado intimado de pago en el domicilio de calle Lavaba 1459, piso 2 
depto 50 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (mandamiento de fs.23125) no ha opuesto excepciones legitimas dentro del 
plazo legal que tenle para hacerlo, dáselo per perdido el derecho que ha dejado de usar lada. hoy 155 del CPC).' 

POR E.1.1 O, Cites legales efectuadas y lo dispuesto por los arta. 2, 7, 11, 25 y 26 de la Ley N' 13406, FALI O ESTA CAUSA: 
Mandando llevar adelante la ejecución hasta tanto la ejecutada JOSE MANUEL MORCILLO, haga Integro pago a la 
MUNICIPAIJDAD DE MISIA BLANCA la suma de pesos SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE CON 
SESENTA Y TRES CENTAVOS (S 67.53743) con más los intereses moratorios y punitorios que correspondieseis segt.in la Ley 
Orgánica de las Municipalidades, Ordenanzas Fiscales e Impositheas vigentes desde la mora (301092016), hasta su efectivo pago. 
Costas a cargo del demandado (arta. 25 de la ley 13.406 y 68 y 556 del CPC). No habiendo el ejecutado constituido domicilio 
dentro del radio del Alnado, lléneselo por constituido en los términos previstos por el art. 41 del CPC. Difiérase la regulación de 
honorarios profesionales hasta la oportunidad prevLsts por el art. 51 de la Ley 8904. Resérvese copia (Ac 2514 S C.113 A) - 

L- NESTOR JAVIER CARLOS 

SAO 

__ Para copiar y Pegar el texto sleccioiie hasta azul (un incloh esta 

 

bledos Javier Carlos. (nestoecarlos 
JUEZ (Legajo; 718175 

Plba gos ar) 
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14712019 

Datas del Expediente 
Carátula: MUNICIPALIDAD DE MONTE HERMOSO C/ MORCILLO IOSE MANUEL S/ APREMIO 
Pecha Inicio: 1037/20111 	11/ de Receptor-6u BB - 14498 -20n 	7C de Expediente; 69675 
Estado: Aiespacho 

REFERENCIAS 

Funcionario lannaute 21/05/2019 09:02/03 -CARLOS Nesux Javier (nestoscarke 
Observación DECRETO DE VENTA DIGITAL 

ltárnite Despachado  FCCRTIOELECTRONICO (3a59..0M570W22 
31/11,1019 9:08:09- SUBASTA -ORDENA 

Texto del Proveído 
— 	Pa a copiar y pegar el urdo seleccioile desde aquí (sin incluir sta 	a) 

EXPTE N': 69675 

PARTE: DR CAPACCIONI 

OBJETO: SOLICITA 

"MUNICIPALIDAD DE MONTE HERMOSO C/ MORCILLO JOSE MANUEL St APREMIO" 

Bahía Blanca, 21 de Mayo de 2019 - 

Y VISTOS: Proveyendo el escrito electrónico presentado por el Dr. Cappacleni con fecha 10 de mayo: Téngase presente. Atento lo 
pedido y con citación de los acreedores hipotecados y de os Sres. Jueces embargantes e inbiblentes -en caso de que los hubiere-
(art. 569 C.E.C.),slarffitne la venta en subasta electnisjpa. del Inmueble inscripto en la mataseis le 8651 Pda 12,686 (126) y 
cuyos demás datos surgen del informe de dominio °Léanle a fs. 31/32, al mejor postor, con la base equivalente al 80% de la 
tasación aprobada con fecha 01 de abril en la suma de $350.0004  esto es, con la base de $280.000 (arta. 582. 575 del ORCO, art. 
1 y ates Anexo I del Acuerdo 3604 de la SCJBA, ad. 16 ley 13.406).- 

Publíquenos edictos por el término de tres días en el Boletti JuilloRI y darlo 'La Nueva ̂  de esta Ciudad (ah. 574 C.P.C.C.), en la 
arma dispuesta por el art. 575 del código citado. Déjese constancia en los edictos que los gastos que demande la confección de/O 
cédula parcelen& serón a Calgq nón~nón 

Hágase saber a los interesados que a los fines de poder participar en la puja del bien a subastarse, deberán con una antelacián 
mínima de tres (3) días hábiles a la (echa de inicio de R Subasta a karst acreditar en la cuenta perteneciente a estos autos, el 
depósito en garantliconsistente en el 5 % del monto de la base siendo elle el requisito válido para ser postor e intervenir en la 
puja del mismo, debiendo adjuMarse al presente el comprobante de depósito y el Código otorgado por el Registro correspondiente 
(art. 562 del CPCC).- 

Téngase presente la designacklm efectuada a favor del martUlare Gustavo G. Juárez. qUien oportunamente aceptó el cargo en 
estas actuaciones. El referido martillero deberá Informar a la Seccional del Registro General de Subastas JudIdales, con una 
antelación mínima de diez 00) dais hábiles al comienzo de le adebracIón de la subasta, /os datos previstos por el at 3 del Anexo 
I de la Ac. 3604/2012 de la SCJI9A. debiendo en tal circunstancia acreditar fehacientemente su designación en la calza y cumplir 
con la publicación de edictos según lo normado por los arta. 559 y 574 del CPCC. Ello, a les efectos de dar cumplimiento con la 
publicación virtual del bien a subastar, la que será efectIvIzada en idéntica forma y plazo al dispuesto precedentemente (ads. 3 y 4 
del Anexo I del [Sade Acuerdo).- 

Respecto a la publicación de edictos ordenada precedentemente, hágase saber al martillero Interyiniente que la misma deberá 
efectIvizerse diez (10) días hábiles antes dal comienzo de la subasta. A sus efectos, expldase oportunamente por Secretaria los 
edictos respectivos,- 

El martillero propondrá el inicio de la celebración de la subasta, que durará diez (10) días hábiles durante las 24 horas, salvo 
extensión prevista por el ad. 42 del Anexo de la Ac. 3604/12 de la SCJBA (art. 562 CPCC)a 

En cuanto a la comisión del Martillero, la misma será del 3 % a cargo de ceda parte, con más el 10 % de aporte sobre la misma 
(art. 54 de la Ley 10.9734 El rematador deberá, dentro del término de 3 OBS de finalizada la subasta, rendir cuentas y elaborar el 
acta de rigor en el formulario correspondiente para ser agregada en el expediente de conformidad con lo dispuesto por el ad. 36 
del Anexo 1 de la Acordada 3604/12 de la SOMA.- 

lo 



ifirarficla 

Hágase saber a quien resulte comprador que la seña del 10% de la subasta -independientemente del 5% en concepto de depósito 
en garantía que podrá impurnme e cuenta- deberá ser abonada, al igual que la comisión del martillero, ene' plazo de cinco rifas de 
finalizada la subasta electrónica, a cuyo fin podrá el vencedor en la puja presentar escrito ludida', o presentarse a primera 
audiencia (dentro de los cinco Mas) munido de la boleta pertinente, con documento que acredite iderffidad y eirtuyendo 
domicilio dentro del radio del Juzgado Se deja constancia que la presente primera audiencia no resulta la prevista por el ad, 55 Ac 
3504112 SCJBA.- 

Asimismo. el comprador deberá depositar el importe del precio al contado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o transferir 
electrónicamente los fondos a la cuenta judicial de autos dentro del quinto día de notificada mlnisterb legra la providencia de 
apruebe el remate (arL sel del CPCC). Caso contrario, rige el art. 555 del CPCC (postor remiso).- 

Cuando el Manante no resultare ganador -según lo Infonmado por el Registro General de Subastas Judiciales- y no hubiere 
ejercido reserva de postura (arl 555 del CPCC), las sumas depositadas les serán devueltas por giro electrónico o transferencia 
bancada a la cuenta que hubiera denunciado al momento de inscribirse. Si el ofedante no ganador hubiere ejercido reserva de 
pastura, les sumas depositadas en garantía le serán restituidas a su pedido en el expediente judicial a través de giro electrónico o 
transferencia bancaria, tal como se dijo en el párrafo anterior. 

A los fines de dar cumplimiento con lo normado por el art. 3 del Anexo I del Ac 3604/12 SCJBA, Ilbmase nuevo mandamiento de 
constatación, mitormandose a fotografiar el bien a subastar, para su publicatión,- 

A los fines previstos por el aro 5 Ac. 3609 SCJBA, líbrese oficio al Registro Público de Comercio.- 

Hágase saber que oportunamente se fijará la audiencia prevista por el art. 38 del Anexo I Ac. 3604 SCBA.-

e 

-----Para copiar y pegar el texto selecciona Parla aqui (sin incluir asta [Enea) ---- 

rill CARLOS Nctrorkn4cr( 

Volver al expediente Imprimir  
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1411E2019 

Datos del Expediente 
Carátula: IvIIINI. CIPALIDAD DE MONTE HERMOSO C/ MORCILLOIOSE MANUEL Si APREMIO 
Feelni InIclo 10/10/20111 	N de Reeeptarinz BB 19498 - 2018 	PC de Expediente: 69675 

Abliospache 

REFERENCIAS 

reate del Escrita 23/5/2019 N56:24 p. el 

Firmado por luan Pelele Capo:tient (23113675149@notifica& 	 TIO F4) 
Nro. Presentación Deetrónka 19494209 

Ohiervitelón del Protexionel INTERPONE REPOSICIÓN. 
Presentado por luan Pablo Capaceinni (23313675149/cielifiencionesidia 	ar) 
21/0/2019 17:56:24 - ESCRITO ELECTRÓNICO 

Tette del Frontil) 
	Para copiar y pegar el Otto seleccione desde aqui (sin incluir esta ION) — 

INTERPONE REPOSICIÓN. SE  RESUELVA SOBRE CESIÓN Y COMPRA EN COMISIÓN. 
Señor Juez: 
Juan Pablo CAPACCIONI, abogado. Inscripto al Tomo N°  XIV Folie N°  4 del CA.B.13., Legajo Previsional N°  3-31367514, 
MonotrIbutlsta, C.U.I.T e IIBB 2341367614-9, por la representación acredita de la parte actora, con domicilio procesal en la calle 
12 de Octubre n° 35. 0 cine 2 de Babia Blanca y electrónico en el 23 13675149@nogficacionessoba.gov.ar, en los autos: 
"MUNICIPALIDAD DE MONTE HERMOSO C/ MORCILLO JOSE MANUEL 51 APREMIO" (Expte. 59675) a VS. 
respetuosamente me presento y digo: 

I. Que vengo en legal tiempo y forma interponiendo recurso de reposlcian ( rt 238. CPCC) contra la provIdentia de ledo 21 de 
Mayo de 2019 (decreto e venta del bien inmueble matricula N°  126-6E5 , por cuanto determina el tánnino de publicadón de 
edictos por tres (3) las, cuando la ley 13406 dispone expresamente (art. 1 ) que los edictos, sean bienes muebles o Inmuebles, 
serán publicados por und ) sólo dla. 
Oue por tal motivo, de 	la se requiere se modifique el decreto de venta atiendo constar que los edictos $e publicarán por un 
sólo 

II. Que asimismo, omitió cho decreto expedirse sobre la posibilidadde compra en comisión y de ceder el acta de adjudicación del 
ara 38 de la Acordada 36 4/12. por lo que se solltita a V. . expresa resolución al respecto.- 
Proveer da conformidad, 
SERA JUSTICIA,- 

 

Para copiar y pegar el texto seleccione 1 (s ne 	su linea) -- 

 

El
luan Pablo acucien' 
(233136I5149@noti Reanimes 
(Matricula' TI4 POI 

Volver al eaams!RONCE- 
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148/2019 

Dalos del Expediente 
Carátula; MUNICIPALIDAD DE MONTE HERMOSO CIMORCILLOIOSE MANUEL S/ APREMIO 
Feas InkIa 10/10/20I 8 	Sis de Receptork: BB 14498 -2018 	N` de Expediente: 69675 
Estado: Afleapaeho 

REFERENCIAS 

Funcionario Firmante 06/06/2019 0153.24- CARLOS Mester Javier (mitotead 	jba.govier) 
Obsentelea DR CAPACCIONI RECURRE 

'D'imite Despechado  ESCRITO FJ FrIRONISO (716700051005720181) 

0E16/2019 953:25- PROYEIDO 

Texto del Proveído 
— Para copar y pegar el icsto scicccione dude aqui Sin incluir esta linee)— 

EXPTE NI09675 

PARTE: LETRADO() 

OBJETO' SOLICITA 

"MUNICIPALIDAD DE MONTE HERMOSO CI MORCILLO JOSE MANUEL S/ APREMIO" 

Balla S'anote de Junio de 2019 

Y VISTOS, Al punto I, siendo exacto lo expuesto por el petidonanie, dejase sin electo, la providencia dictada con fecha 21 de 

mayo en lo atinente al plazo de publicación de edictos ordenado por tres días, el que deberá efOCILMISEI sólo por el término de 1 
ella fruti  18 ley 13.406).- 

Al punto II, hágase saber que no se autoriza la cesión del acta de adjudicación,- 

En cuanto a le compre en comisión estése al cumplimiento de los reqUelirliOniOS formulados por el ad. 502 (según Ley 11909) del 
CPC y art. 21 del Ac 3604 SCJBA.- 

NESTOR JAVIER CARLOS 

JUEZ 

--Para copiar y pegar esto 	ese hasta aqui (sin incluir esta Lineal — 
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141812019 

Volver al clocrliril  IWPñWiL 

CARLOS Menor /avier (=ter carlos@pgov,ar) 



cn.2018 

Datos del Expediente 

Carátula: MUNICIPALIDAD DE MONTE FIERMOSO CV MOROILLOIOSE MANUEL S/ APREMIO 
Faena inicio; 10/10/2018 	N°  de Receptoria: B13 - 14498 - 2018 	N°  de Expediente; 69675 
Estadolelln Loira 

REFERENCIAS 

Fecha del Escrito 10/7/20IA 9:19:24 a, ro. 

Firmado por LUIS MARIA PINTO (20205550780@boPlAneliEllaellmel) -(Legaj.w 33013) 
Nro. Presentación Eleetztica 21039413 

Observación del Profesional Respuesta a APERTURA DE CUENTA-SOLICITUD ELECTRONICA AL BANCO 

Presentado por LUIS MARIA PINTO (20205550780@bapro.notifloacionos) 

10/0712019 9.2.9:14 -APERTURA DE CUENTA -RTA. DEL BANCO 

Texto del Preven% 

—Pa a c P.e+ y pegar el texto seleccione desde aqui (sin incluir esta linea) ---. 

Balda Blanca, 10 de tulio de 2019 

COMUNICACIÓN DF APERTURA DE CUENTA: 

En los autos caratuladiss MUNICIPALIDAD DE MONTE HERMOSO C/ MORCILLO JOSE 
MANUEL S/ APREMIO del Dauladamento Judicial de Balda Blanca, se precedió a lo P 	• 	UEN A 
gyDIALEN PES S cuyo n da cuenta es 558087/O, el n' de CBU es 0140437527 	 Y el 	IT es 30- 

-Para copiar y pegar chuto seleccione hasta aquí (sin mcl r esta Enea)— 

LUIS MARIA PINTO 
(10205550780@bapromotifieumn ) 
(Legajo.  33013) 

Volver al .11~111.1111nIII'l  
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1/112019 

Datos del Expediente 

Carátula: MUNICIPALIDAD DE MONTE HERMOSO a MORCILLO 10SE MANUEL S/ APREMIO 
Fecha inicio: 10/10/2018 	Isis de Reeeptoria: BB - 14498 -2018 	N° de Expediente: 69675 
Estadt: En Letra 

REFERENCIAS 

Funcionario Firmante 27/0E2019 1016:10 - PABLO FEDERICO HOSTAL (pablo,bostal@pjbogov,ar) - 
JUEZ (Legajo: 718802) 

Observación SOLIC APERTURA CUENTA Y 

Trámite Despachado  ESCRITO ELECTRONICO (227900051005751160) 

Trámite Despachado  ESCRITO FLECTRONICO (244100051005754674) 
27/06/2019 19:16:12 - DESPACHO SIMPLE 

Texto del Proveído 
------ Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin ineluit esta linea) ---- 

EXPTE: 69675 

PARTE: MARTILLERO JUÁREZ 

OBJETO: SOLICITA 

MUNICIPALIDAD DE MONTE HERMOSO C/ MORCILLO JOSE MANUEL S/ APREMIO 

Bahía Blanca, 27 de Junio de 2019 

Y VISTOS: Proveyendo el escrito electrónico  presentado  por el martillero Juárez con fecha 

14-6-2019: Atento lo solicitado, líbrese oficio electrónico al Banco de la Provincia de Buenos 

Aires, Sucursal Tribunales, a fin de que abra una cuenta como pertenecientes a estos autos y a 

órden del Infrascripto.- 

Proveyendo el escrito electrónico  presentado  por el martillero Juárez con fecha 194-2019: 
Téngase presente la denuncia de fecha del inicio de subasta para el día 10 de septiembre de 

2019 a las 10:00hs., finalizando la misma el día 24 de septiembre de 2019 a las 10:00 hs (art. 

562 CPCC). Asimismo, señálese fecha de exhibición del inmueble para el dia 29 de agosto de 

2019 en el horario comprendido entre 12:00 y 12:30hs.- 

Fijase la audiencia prevista por el art. 38 del anexo I, Ac 3604, para el día 08 de octubre del 
2019, a las 12:00 hs. 

Proveo por disposición de la Excma Camara de Apelaciones Departamental.- G PABLO 

FEDERICO BOSTAL 

JUEZ 

1/2 



1t7/2019 

----- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aqui (sin incluir esta linea) 

eil PABLO FEDERICO HOSTAL 
(pOlplaostal@pjba.gov.ar) 
JUEZ (Lega o: 718802 

Volver al expediente Imprimir s 



Datos del Expediente 
Carátula: MUNICIPALIDAD DE MONTE HERMOSO C../ MORCILLO JOSE MANUEL SI APREMIO 
Fecha tido: 10/10/2018 	N.  de Receptoria: 613 - 14498 - 218 	N° deExpediente: 69675 
Estado: En Letra 

REFERENCIAS 

Fecha del Escrito 12/8/2019 11:06:33 a. ni. 

Firmado por Gustavo Gabriel luarez (20234892682@emanodaaciones)- (Legajo: 1665) 

Nro. Presentación Electrónica 21892800 

Observación del Profesional SOLICITO. FIJA FECHA SEGUNDA Y TERCER SUBASTA. SOLICITO 

Presentado por Gustavo Gabriel Juarez (20234892682®cmanotificaciones) 

12/01E2019 11:06:34 - ESCRITO ELECTRONICO 

Texto del Proveído 
Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) — 

SOLICITO. FIJO FECHA SEGUNDA? TERCER SUBASTA. SOLICITO 
Señor Juez de Primera Instancia: 
GUSTAVO GABRIEL JUAREZ, Martillero Público Nacional. Coleg 1665, con domicilio constituido 
en calle Madadaga 49 de Bahía Blanca, y electron'co en 20234892682acma.nofificaciones 
designado en autos caratulados: "MUNICIPALIDAD DE MONTE HERMOSO CI MORCILLO 
JOSE MANUEL SI APREMIO", Expte., 69675 a V.S. digo: 
Que atento a que el presente proceso se rige bajo la Orb ta de la Ley 13406, yen su ad. 16 se 
estipula que en caso de que fracasare la primer subasta por falta de postores, se dispondrá 
otra con la base reducida en un cincuenta (SO) por ciento. Y si tampoco existieren 
postores, se realizará la venta sin limitación de precio. Y previéndose su realización con 
un plazo no mayor a 10 días entre una y otra, es que: 

Vengo solicitar se amplié decreto de venta fijando fecha para la segunda subasta la de: 
Inic a 8/10/2019 a las 10hs Cierre 23/10/2019 a as 10hs. Con una base reducida del 50% o sea 
de $ 140.000.- 

Que en el supuesto caso de que la segunda subasta también fracase, vengo a fijar fecha 
tercer subasta en Inicio: 06/11/2019 a las 10 hs y de Cierre 21/11/2019 10hs. Sin Base.- 

Que solicito se aclare que ene' caso de que la primer subasta fracasare por falta de ofertas, 
pero habiéndose inscripto poblares los mismo podrán participar de las siguientes subastas 
siempre y cuando la Seccional del Registro no haya revelado la identidad de los postores 
inscriptos. Que en caso contrario deberán los postores volver a realizar la Inscripción, de acuerdo 
a la establecido por los art. 21, 22, 23 y 24 Ac. 36 4.- 

Asimismo solicito que en el caso de usuarios nuevos quieran padicipar en la 2da y/o la 3er 
subasta, se aclare que deberán encontrarse inscriptos con una antelación mínima de tres (3) días 
hábiles al comienzo de las mismas art 24 Ac 3604.- 
Y que el monto de depósito en garantía para participar en todas las subastas sea el mismo o sea 
$ 14000.- 

Por último solicito a VS que las audencias de adjudicación que se deben establecer según el 
ad. 38 Ac 3504, para la 2da y/o 3er subasta, sean lacias por V.S una vez que se tome 
conocimiento del resultado de las mismas según la agenda del Juzgado. 

Proveer de Conformidad 
SERA JUSTICIA 

— Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aqut (sin molan esta línea) -- 



Volvrr al rxPr4111111.4 Imprimir A 

Gustavo Gabriel harez 
(20234892682@cma.nofificaciones) 
(Legajo: 1665) 



Datos del Expediente 
Carátula: MUNICIPALIDAD DE MONTE HERMOSO C/ MORCILLOIOSE MANUEL S/ APREMIO 
Fecha ;Ocio: 10/10/2018 	N° de Reconforta: BE - 14498 -2018 	N" de Expediente: 69675 
Estado: En Letra 

REFERENCIAS 

Funcionario Firmante 13/08/2019 10:08:32 - CARLOS Nestor Javier (nestorearlos@pjba.gov  ar) - 

Observación FIJA FECHA 2 Y 3RA SUBASTA 

Trámite Despachado  ESCRITO PLFCTRONICO (228000041008413621) 
13/08/2019 1108:33 -PROYEIDO 

Texto del Proveído 
------ Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta linea) --- 

EXPTE N°: 69675 

PARTE: MARTILLLERO 

OBJETO: SOLICITA 

"MUNICIPALIDAD DE MONTE HERMOSO CI MORCILLO JOSE MANUEL S/ APREMIO" 

Babia Blanca, 13 de Agosto de 2019 

Y VISTOS: Proveyendo el escrito electrónico presentado por el martillero Juárez con fecha 12 de 

agosto: Téngase presente lo expuesto. Y atento lo pedido, ampliase el decreto de venta de fecha 

21 de mayo y la providencia dictada el día 27 de junio donde se fijó la fecha de subasta, 

dejándose constancia: 1) que se ha fijado fecha para la segunda subasta con inicio el 8/10/2019 

a as 10hs Cierre 23/10/2019 a las 10hs. Con una base reducida del 50% o sea de $ 140.000; 

2) Que en el supuesto caso de que la segunda subasta también fracase, se ha fijado fecha de 

tercer subasta con inicio el 06/11/2019 a las 10 hs y de Cierre 21/11/2019 10hs. Sin Base y 3) 

que el monto de depósito en garantía para participar en todas las subastas es el mismo, o sea, $ 

14000.- 

Aclárese, asimismo, que en el caso de que la primer subasta fracasare por falta de ofertas, pero 

habiéndose inscripto postores, éstos podrán participar de las siguientes subastas siempre y 

cuando la Secciona' del Registro no haya revelado la ldenfidad de los postores inscriptos, en 

cuyo caso deberán los postores volver a realizar la Inscripción, de acuerdo a lo establecido por 

los art. 21, 22, 23 y 24 Ac. 3604.- 

Por su parte, hágase saber que en el caso de usuarios nuevos que quieran participar en la 2da 

y/o la Ser subasta, los mismos deberán encontrarse inscriptas con una antelación mínima de tres 

(3) días hábiles al comienzo de las mismas art 24 Ac 3604.- 



Por último, téngase presente lo expuesto en el punto 5) para su oportunidad.- 

NESTOR JAVIER CARLOS 

JUEZ 



JI 

---- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aqui (sin inel 

Volver al expediente Imprimir A 

CARLOS Nestor Javier (nestorcarlos@pjba.gov.ar) 
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